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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA WRI E DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 18112018 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dieciocho de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancias Número de 
Registro 

Oficio 1.0158/2019 de Julio Scherer Ibarra, quien se ostenta como 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo Federal. 

Anexo: 

Copia certificada del nombramiento de Julio Scherer ¡bar 	o 
Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal expedido el uno de dic - 	bre 
de dos 	mil 	dieciocho, 	por el 	Presidente de 	los 	Estados 	Unidos 
Mexicanos. 

002254 

Documentales recibidas el dieciséis de enero del prese1'te año, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste.\ 

Ciudad de México, a dieciocho de enero de dos mil di&inueve. 

Agréguense al expediente, para surtan efectos legales, el oficio 

y el anexo de cuenta del Con r,.ero Jurídico del Poder Ejecutivo 

Federal, a quien se tiene po\)esentado con la personalidad que 

ostenta1, mediante los cdies da contestación a la ampliación  

demanda de controversinstitucional en representación del Poder 

Ejecutivo Federal. 

Luego, se tiene .1 promovente exhibiendo la documental que 

acompaña, la cual se relacionará en la audiencia de ofrecimiento y 

desahogo de pruebas y alegatos. 

De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos del Acuerdo siguiente: 
UNICO del Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de enero de 
dos mil uno. El Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal tendrá la representación del Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en las que el titular del Ejecutivo Federal sea parte o requiera intervenir 
con cualquier carácter, salvo en las que expresamente se le otorgue dicha representación a algún otro 
servidor público. 
La representación citada se otorga con las más amplias facultades, incluyendo la de acreditar delegados 
que hagan promociones, concurran a audiencias, rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan incidentes 
y recursos, así como para que oigan y reciban toda clase de notificaciones, de acuerdo con los artículos 40., 

tercer párrafo, y 11, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del P'lículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero 2 , 

26, párrafo primero3, 27 3  31 y  32, párrafo primero, de la Ley,  

Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Cor1stitucián 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

De esta forma, con copia simple del oficio de cuenta, dese vista a 

la Fiscalía General de la República, en la irptelkencia que el anexo 

presentado queda a su disposición para consulta en la oficina que ocupa  

la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones 

de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 7. 

Por otra parte, dado que el municipio actor no ha señalado domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, atento a lo determinado 

en proveído de doce de noviembre de dos mil dieciocho, la copia que e 

corresponde del oficio de cuenta queda a su dsposicián en la referida 

sección. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 29E  de la ley 

reglamentaria de la materia, se señalan las diéz horas deFveinticinco 

de febrero de dos mil diecinueve para que tenga verificativo la 

2 Artículo-11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer EL juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juício goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ) 

Articulo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandad? para qI.4E 
dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentr: 
M mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. ( ..) 

Artículo 27. El actor podrá ampliar su demanda dentro de los quince días siguientes al de la cohtestació 
si en esta última apareciere un hecho nuevo, o hasta antes de la fecha de cierre de la instrucción S 

apareciere un hecho superveniente. La ampliación de la demanda y su 'contestación se tramitarán conforme 
a lo previsto para la demanda y contestación originales. 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga 
como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ) 

Ubicada en Avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, Colonia Centro, Delegaciór,  
Cuauhtémoc, Código Postal 06065, en esta ciudad. 
8  Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, arr su caso, su ampliación o lE 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar 
término de celebración de la audiencia, cuando la importancia ytrascerndencia del asunto así lo amerite. 
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audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 

alegatos, en la oficina de referencia. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 	Notifíquese. 
SUPREMA CORLE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Lo prov-yó y firma el Mi stro instructor Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, .uien actúa con armina Cortés Rodríguez, 

Secretaria de la Sección de Trámite de Cntroversias Constitucionales 

y de Acciones de ln.onstitucionalidad,p' la Subsecretaría General de 

Acuerdos de este Altt Tribunal, • 	fe. 
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Esta hoja corresponde al proveído de dieciocho de enero de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la controversia 
constitucional 181/2018, promovida por el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León. Conste. 
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